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Tabla 2 
 

COMPONENTES Y DISPOSITIVOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD EN PUERTAS AUTOMÁTICAS YA INSTALADAS (1) (2) 
 

 DISPOSITIVOS MÍNIMOS A INSTALAR MODELO DE PUERTA A LA QUE SE 
APLICA ¿CUÁNDO SE APLICA? 
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1 Limitación de fuerza mediante par X X X X X X X 
Siempre que el motor invierta la maniobra siguiendo los criterios marcados en el Anexo A de la UNE-EN-
12453:2000. Si el motor no realiza esta inversión, hay que cumplir dichos criterios colocando banda de 
seguridad (ver puntos 2, 3, 4, 5 y 6, siempre que sean aplicables para el modelo de puerta) 

2 Limitación de fuerza mediante banda de seguridad en 
el borde de cierre principal X X X X X X X Siempre que el punto 1 no se pueda aplicar 

3 Limitación de fuerza mediante bandas de seguridad 
en puentes abiertos X X      Siempre que el puente de la puerta corredera sea abierto y exista el riesgo de atrapamiento entre este y la hoja 

de la puerta (barrotes) 

4 Limitación de fuerza mediante banda de seguridad en 
el borde de cierre lateral (trasero) del bastidor  X      Siempre que el punto 1 no se pueda aplicar, y cuando al estar la puerta completamente abierta, la distancia 

desde el borde lateral trasero hasta la pared sea inferior a 500mm 

5 Limitación de fuerza mediante banda de seguridad o 
fotocélula para antiaplastamiento contra la pared X       Siempre que el punto 1 no se pueda aplicar, y cuando entre la puerta abierta a 90º y la pared exista una 

distancia menor a 500mm 

6 Dispositivo antilevantamiento de personas mediante 
regulador de par o banda de seguridad   X X X X  

Siempre que el motor invierta la maniobra siguiendo los criterios marcados en el Anexo A de la UNE-EN-
12453:2000. Si el motor no cumple esta inversión, hay que cumplir dichos criterios colocando banda de 
seguridad  

7 Contacto eléctrico en puertas peatonales X X X X X  X Siempre que exista puerta peatonal inscrita en una puerta automática para paso de vehículos 

8 Fotocélula exterior (del tipo emisor-receptor, o de 
reflexión de luz polarizada) X X X X X X X Siempre, con las salvedades indicadas en la observación (4). Se colocará a una distancia de 300mm del suelo 

según 7.2.1 de la UNE-EN 12445:2000.  

9 Fotocélula interior X X X X    Siempre, con las salvedades indicadas en la observación (4). Se colocará a una distancia de 300mm del suelo 
según 7.2.1 de la UNE-EN 12445:2000.  

10 Protecciones eléctricas: (magnetotérmico, diferencial, 
puesta a tierra, cableados) X X X X X X X Siempre 

11 
Protección en zona de bisagras en batientes u 
holguras de seguridad de 25 mm. (hasta 2,5m de 
altura) 

X       Siempre 

12 
Protección zonas de cizalladura entre hojas en 
puertas basculantes u holguras de seguridad de 25 
mm ( hasta 2,5m de altura) 

  X X    Siempre 

13 Dispositivo anticaídas por rotura de muelles     X(3) X(3)  Siempre, con las salvedades indicadas en la observación (3) 
14 Dispositivo anticaídas por rotura de cables   X  X  X Siempre 
15 Tope mecánico al final del recorrido X X X X X X X Siempre 

16 Protección en el tubo de tope o de cierre  X      Cuando existan puntos de cizalladura en esta zona se eliminarán, permitiéndose únicamente los guiadores  
(situados en la parte más alta) que sirven para ayudar al cierre de la puerta 

17 Protección del contrapeso hasta 2,5 m de altura   X    X Siempre 
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